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PROPUESTAS PARA EL PRESUPUESTO DE 2007 

POLÍTICAS MUNICIPALES DIRIGIDAS A LOS JÓVENES 

 

• CONCEJALÍA DE JUVENTUD. 

- Incrementar en 181.791,98 € la dotación total de este centro de gasto hasta 

alcanzar la cantidad de 1.085.440 €, es decir, un 0,5% del total del 

presupuesto. Actualmente, la dotación prevista en el proyecto representa el 

0,42% del presupuesto, con 903.648,02 €. 

- Crear una partida (capítulo 2) bajo la rúbrica “Coordinación Red de Centros 

Juveniles” con 25.000 € de dotación. 

- Crear una partida (capítulo 2) bajo la rúbrica “Observatorio de la Realidad 

Juvenil Ovetense – I Estudio sobre la Realidad Juvenil Ovetense” con 

14.000 €. 

- Crear una partida (capítulo 2) titulada “Elaboración del I Plan Integral de 

Juventud” con una dotación de 30.000 €. 

- Crear una partida (capítulo 2) bajo la denominación “Servicio joven de 

noticias”, con una dotación de 15.000 €. 

- Crear una partida (capítulo 2) bajo la denominación “Programa de formación y 

asesoramiento para asociaciones juveniles”, con una dotación de 20.000 €. 

- Crear una partida (capítulo 4) para poner en marcha un programa de becas y 

ayudas para el estudio de idiomas y el fomento de los intercambios 

internacionales para jóvenes, con una dotación de 41.504,71 €. 

- Incrementar la partida (capítulo 4) “Programa La Noche es Tuya” en 14.825 € 

hasta alcanzar los 130.000 €. 

- Incrementar la partida (capítulo 4) “Otras transferencias juventud” con 

4.719,61 €, hasta alcanzar la dotación de 60.000 €, con el objetivo de mejorar 

las subvenciones y convenios con asociaciones juveniles. 

- Incrementar la partida (capítulo 4) “Federación de Asociaciones Juveniles 

Oviedo” con 6.742,66 €, hasta alcanzar los 45.000 €. 
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• VIVIENDA Y GRANDES EQUIPAMIENTOS 

- Incluir una partida (capítulo 4), con 600.000 €, de ayudas a la adquisición, 

alquiler y rehabilitación de vivienda para jóvenes. 

 

• EDIFICIOS Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

- Incluir una nueva partida (capítulo 6), con 600.000 €, con el objetivo de poner en 

marcha los centros juveniles de Pumarín y La Corredoria, comprometidos por 

el Equipo de Gobierno a los vecinos de ambos barrios.1 

 

• CULTURA 

- Incluir un nuevo apartado (capítulo 2), con 120.000 €, con el objetivo de poner 

en marcha una muestra de cultura juvenil y de vanguardia. 

- Incluir un nuevo apartado (capítulo 2), con 30.000 €, con el objetivo de diseñar el 

proyecto de tarjeta de ocio y cultura joven, que permita en el futuro un acceso 

asequible económicamente a los jóvenes a los espectáculos organizados por el 

Ayuntamiento. 

- Incluir un nuevo apartado (capítulo 2), con 60.000 €, con el objetivo de poner en 

marcha un circuito municipal de música joven, que pueda permitir las 

actuaciones en vivo de los jóvenes músicos de nuestro municipio. 

- Incluir un nuevo apartado (capítulo 4), con 20.000 €, con el objetivo de recuperar 

los premios juveniles de poesía “Ángel González” y de relato corto “Campo 

de los Patos”, que estuvieron en marcha hasta 2002. 

 

• EMPLEO 

- Incluir un apartado (capítulo 2), con 60.000 €, con el objetivo de poner en 

marcha una Oficina Municipal de Emancipación Juvenil. 

- Incluir un apartado (capítulo 2), con 120.000 €, con el objetivo de poner en 

marcha un plan de apoyo a los emprendedores jóvenes locales. 

                                                                 
1 Se han presentado 2 enmiendas del Grupo Socialista específicas, recogiendo ambas 
inversiones, planteando una dotación de 300.000 € cada una (pago de una anualidad de ambos 
equipamientos), votadas en contra por el PP en Comisión Plenaria de Economía y Pleno 
Municipal. 
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• SANIDAD 

- Incluir una nueva partida (capítulo 2), de 60.000 €, con el objetivo de poner en 

marcha un plan municipal contra los trastornos alimentarios entre la 

población joven, con medidas educativas y de sensibilización. 

- Incluir una nueva partida (capítulo 2), de 60.000 €, con el objetivo de poner en 

marcha un plan municipal de educación sexual juvenil, que pueda contar con 

servicios de información y actividades educativas e informativas dirigidas a este 

sector de población. 

 

 

 

 

 

 


